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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 240/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo si uiente: 

Constancias 1 / 

Escrito de Samuel Sotelo Salgado, quien se ostentª 'como Consejero 
Jurídico y representante legal del Poder ~jec.utivo· del -- Estado de 
Morelos. -

Anexos en copia certificada: 

1. Nombramiento ~ue acredita a Samuel Sotelo.Salgado como Titular 
de la Consejería Jurídica, expedid~ por el: G. pbernad9r de~ado 
de Morelos el uno de octubre de dos .mil die~io'cho. · ~ ~ · 

2. Oficio CJ/0746/2018, de quince de odubre·de dos mil dieciocho.·, 
3. Un disco com acto. ·' · . , · · 

Registro 

45880 

Documentos recibidos el treinta y uno\de o'~tubre' de ñ en cUrs.oJJ)la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este.Alto Tri al. Conste 

'·.··.~. ' 
' ' \ . '. ··. \,, ' 

'· • • 1 

Ciudad de México, a cinco de noviei~.~~osmil d'.eciocho. 
. ~, 

Agréguense al expediente, para que sur:tar:i ·efectos1 legáles, el escrito y 

anexos de cuenta del Consejero Juríd~~'.f_9der,,Ej~cuti~o del Estado de 

Morelos, a quien se tiene por presentado .éon la/per_spnalidad que ostenta1, 

designando delegados y. autori~;. r!)v,o'2~nd-;, ;~ carácter a las personas 

designadas anteriormente e informandó::-~ de los actos tendentes al 

cumplimiento de la se~ia dictada en la presente controversia 

constitucional. 

Ahora, en relació~ el reque!,imien,t9 real.i~a,do'\P_?,_r~~c~e,rdo ~e'.: cu~tro 
de octubre del año en·curso, la autoridad· oficiante manifiesta; esencialmente, 

, . . . ?:1e-'\~ r:,cursos .q.ue ~:astf ;e:1 __ m9\!P~j-~(º si~o f ~W;fjriJ.fs ~I~ ,f\~teí f )~icial 
'\ del Estado, ·con motivo 'de· la ampllac1oni%resupuestal 'autorizada ·po~ la 

Secretaría de Hacienda mediante oficio SH/1543-4/2018, son suficientes para 

cubrir, entre otros, el Decreto emitido por el Congreso del Estado en 

cumplimiento a la sentencia dictada en la presente controversia constitucional, 

.sin que sea necesaria la transferencia de recursos adicionales. 

Atento a lo manifestado, se ordena correr traslado con el escrito de cuenta 

al Poder Judicial del Estado de Morelos y se le requiere, por conducto de 

1 En términos de la documental que al efecto exhibe. 
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quien le~Jallmente lo representa, para q~e dentro del laiz:o de diez días hábiles, 

contados a partir del siguien1te al eni que surta 1 notificación del 
1 ¡ 

presente! acuerdo, informe lo siguiente:1 

• La cantidad suficiente para cubrir! la pensión ot rgada mediante Decn~to 

número tres mil t1resciieintos vei~tiséis. 
1 

et Si a la fecha ha pagadlo al trabaj
1

ador la penisi, n antes referida, con ilos 

recursos que ya han sido transfehdos por el lp der Ejecutivo aon 1111otiivo 

de la ampliación presupuesta! , autorizada ¡ ediante oficio SHJ1543-

4/2018. 
1 1 

• Cuáles son los decretos de pensiÓn que, en ~ caso, ha cubierto qon los 
1 ' recursos que le fueron transf~ridos con : otivo de la ampliación 

pm·supuestal antes mencionada. 

Esto, en la inteligencia de que ¡deberá exhi las documentales que 
1 

sustenten sus afirmaciones y de que, en caso de n cumplir con lo ,solicitado, 
• 1 

se le impondrá una multa. 1 

Lo anterior, con fundamento en 1 los artícul~s 4, párrafo tercera2, 11, 
1 

párrafos primero y segundo3
, y 46, pá~rafo primerb4 de la Ley Reglamentaria 

de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la et: nstitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así comoJ 59, fracción 15, y 297, fracciión 16, del 
1 

Código Federal de Procedim1ientos Civiles, de aplica ión supletoria en términos 
' 1 

del artículo 17 de la citada ley. 

- -
1 1 

2 Ley Reglamentari<1 de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constit ción Política de los Estados Unidos 
MeJCicanos 1 

1 

Artículo 4. ( ... )Las partes podrán desi!~nar a una o varias personas para oír notifi aciones, imponerse de los autos y recibir 
copias de traslado. ' 
3 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su c:aso, el terce~o interesado deberán comparecer a juicio por .condu:cto de los 
funcionarios que, en términos de las normas que~ los rigen, estén facultados par~ r pn:sentarlos. En todo caso, se ,rpresumirá 
que quien comparezca a juicio goza de la n3presentación legal y cuenta con la apacidad ,para hacerlo, salvo liJrueba en 
c:ontrario. 1 

. 

En las controversias constitucionales no se admitirá ningunC;J forma diversa de r presentación a lá. previs~a en 1el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditar~e delegados para q e hagan' promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentbs recursos previstos en esta ley, ( ... ). 
4 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazb otorgado por la be tencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quie(l resolverá si aquélla a quedado de!bidamente cumplida.( ... ), 
:; Código Federal de Procedimientos Civiles · 
Articulo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden errjpl ar, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 1 

l. Multa hastél por la cantidad de ciento veinte días de salario nnínimo general vigE1nt en el Distrito Federal. ( ... ). 
;; A11ículo 291i' Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto ju9ici 1 o para el ejeffcicio de algún derecho, se 
tendrán por s~~rialados los siguientes: ( ... ) 
l. Diez días para pruebas, y (, .. ). 

1 

;- Ley Reglamentaria de las fracciones 1 y ~I del artículp 105 de la Con$tit ción Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá bo base en las disposiciones de,I presente 
Título, las controversias constitucionalHs y las acciones de lnconstitucionalidad a que se refieren .las fracciones 1 y 11 del 
artículo 105 ele la Constitución Política de los Estados Unidfs Mexicanos. A f?lt de disposición'expresa, se e$tará él las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. i · 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 240/2017 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2878 del 

mencionado Código Federal, en su momento, hágase la 

certificación del plazo otorgado en este proveído. 

.- ' 

.. _ ' .: 
_) •,,' : 

Notifíquese; por lista y por oficio al Poder Judicial del 

Estado de Morelos. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Leticia 

Guzmán Mirc;mda,-'Secretaria de la Sección de frámit de Controversias 

Constitucionales y de Subsec etaría 

I 
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1, que da e. 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembre de dos mil dieciocho, dictado por el Ministro Luis María 
Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de JueftlFia de la Nación, en la controversia constitucional 
240/2017, promovida ~or el Poder Judicial de Morelos. Const~)' 

~S/EDBG 

8 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del dia en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta·sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda 
o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 

 
 
 
 
 




